
  
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 110014003023202000493 00 

En atención al escrito precedente, el Juzgado al tenor del 

artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, CONCEDE la 

IMPUGNACIÓN interpuesta por la accionante ALBA MIREYA 

BARRERA RAMÍREZ, contra el fallo que en el asunto se dictó el 

dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

Por secretaría remítase el expediente a los JUECES CIVILES 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. (REPARTO), para lo de su 

conocimiento. OFÍCIESE. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN  

JUEZ 

 

 

JFSB. 
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Firmado Por: 

 

CLAUDIA YAMILE RODRIGUEZ BELTRAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7bc2c5995ee574b846020f4b13f6e3d18e4242bb5c9298423b3024d1f7c63e89 

Documento generado en 09/09/2020 10:44:20 a.m. 
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